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Mediante memorial visible a folio 1 del informativo, la ciudadana Ofelia González 

Briceño ha solicitado que se cite a la señora Stella Antonio Páez para llevar a cabo 

audiencia de conciliación extrajudicial con el propósito de llegar a un acuerdo sobre un 

diferendo surgido entre ellas con ocasión de los linderos que delimitan la finca Buenos Aires, 

en la parte que colinda con un predio perteneciente a la convocada.  Allegó con la solicitud 

copia de la Escritura Pública No. 28 del 15 de febrero de 1971 de la Notaría única de 

Simijaca y recibo del impuesto predial correspondiente al fundo identificado con cédula 

catastral No. 002-0001-0072-000. 

 

  

En consecuencia, como se trata de un asunto de naturaleza civil conciliable y este 

Despacho es competente, en atención a lo normado en la Ley 640 de 2001, en especial, en 

los artículos 1, 2, 3, 4, 19, 20, 22 y 27, se procederá de conformidad con lo pedido y se 

citará a las partes a la respectiva audiencia para la fecha más próxima disponible en la 

agenda del Juzgado.   

 

 

Además, con el propósito de tener elementos que permitan clarificar el tema objeto de 

conciliación, se requerirá a la señora Stella Antonio Páez para que allegue la Escritura 

Pública y un recibo de pago de impuesto predial, de la finca que limita con el predio Buenos 

Aires, perteneciente a la señora Ofelia González Briceño. 

 

  

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho RESUELVE:  
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PRIMERO: Tramítese la solicitud de conciliación extrajudicial formalizada por la ciudadana 

Ofelia González Briceño, conforme a las disposiciones de la Ley 640 de 2001, que resultan 

aplicables.       

 

   

SEGUNDO: Señálese el día 12 de mayo de 2.021, a partir de las 9:00 a.m., a fin de llevar 

a cabo diligencia de conciliación extrajudicial. Por la Secretaría, cítese oportunamente a 

las partes, advirtiéndoles que es obligatorio asistir a la audiencia porque al tenor del artículo 

22 de la Ley 640 de 2001 la inasistencia a la misma podrá ser considerada como indicio 

grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito en el eventual proceso 

judicial.  Indíqueseles que deben portar su cédula de ciudadanía y observar las normas de 

bioseguridad de manera estricta. Principalmente, uso de tapabocas, distanciamiento social 

y desinfección de manos.   

 

 

TERCERO:  Por Secretaría, requiérase a la señora Stella Antonio Páez para el día de la 

conciliación allegue la Escritura Pública y un recibió de pago de impuesto predial, de la finca 

que limita con el predio Buenos Aires perteneciente a la señora Ofelia González Briceño. 

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

 La juez, 

                                           FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ                                                                                               
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